 Murcia, 29 de  Junio 2005
 Estimado/a  Colegiado/a.

 Adjunto te envío el Procedimiento para la Expedición por el Colegio Oficial de Psicólogos de la Región de Murcia de la Certificación de la Actividad Profesional en Psicología Clínica exigida por el Real Decreto 654/2005 de 6 de junio, aprobado en Junta de Gobierno de 15 de junio de 2005.

Datos de Interés

· Fechas de presentación de Solicitudes: desde el  04/07/2005 a 31/10/2005   (cita previa)

· Cuota extraordinaria para la expedición del Certificado de la Actividad Profesional:

Colegiados que ya hubiesen obtenido acreditación de algún periodo por el Colegio de Psicólogos:

Colegiados en situación de alta

20 €

Colegiados en situación de baja
         180 €


Colegiados que solicitan  por primera vez  su acreditación

Colegiados en situación de alta

90 €

Colegiados en situación de baja
        180 €


· Nº de Cuenta para efectuar la Cuota extraordinaria

Banco Popular Español. c.c.c. 0075 1202 16 0600023927
Este procedimiento, así como los modelos de Solicitud y Declaración jurada están disponibles en la página Web del COP de la Región de Murcia:    http://www.colegiopsicologos-murcia.org/
